
  

Quito, 19 de abril de 2010. 

INFORME DE GERENCIA 

ANTECEDENTES 

La empresa CONTRATALEGAL CIA. LTDA,, se constituyó el 21 de febrero del año 2007. El 

giro del negocio se basa en entregar asesoría legal a quienes requieran servicios 

relacionados con el derecho, es decir, es una empresa de servicios. 

Está conformada por los siguientes socios: 

Socio 1. Dra. Mélida Karina López Obando con un aporte de 2.000,00 dólares de los 

Estados Unidos de América, divididos en 2000 aportaciones equivalente a 1, 00 (un dólar) 

cada una; y el Socio Dra. Luisa López Obando con un aporte de 3.000,00 dólares de los 

Estados Unidos de América, divididos en 3000 aportaciones equivalente a 1,00 (un dólar) 

cada una. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Como ingresos operacionales obtenidos en el año 2009 contamos con un valor de 

$124.700,55 y de costos y gastos operacionales por $ 70.180,48; generando una utilidad 

de $ 39.382.27 lo cual significa una rentabilidad sobre nuestras ventas del 31,58%, dado 

un 20.21% puntos porcentuales de incremento en comparación del 2008. 

Los costos y gastos operacionales se dispusieron de la siguiente forma: 

Salarios y Beneficios Sociales con un monto de 28.666.59 que representan el 40.85% de 

los gastos operativos. 

Gastos depreciación con un valor de 6.642,53, que representan un 9.46% de los gastos 

operativos. 

Otros gastos, como suministros, servicios, contribuciones, ente otros; suman 

34.871.36, que representa un 49.69% de los gastos Operativos. yq 
ES SUPERINTENDENCIA 

DECOMPAÑÍAS 

03 MAYO 2010 

OPERADOR ¡1 
QUITO 

     

    
        

   

  

La estructura del balance esta compuesto de la siguiente form 

    

 



  

El capital de trabajo es casi de 92 mil, dado que los pasivos fueron contratados para largo 

plazo. 

El activo corriente representa el 39.23% del total de activos siendo los pagos anticipados 

los mas representativos correspondientes al 71.84% de los mismos. El pasivo alcanza 

188.906.08 de los cuales 170.826.81 son pasivos de largo plazo, con instituciones no 

relacionadas y equivale al 80.31% del total de activos. 

Dentro de nuestros objetivos para el 2010, esta el mantener nuestros clientes a través de 

un buen servicio y generar un incremento en la facturación, aportando con nuestros 

impuestos al crecimiento del país. 

Atentamente, 

   Dr. Mélitta-Karina 64? Obando 

GERENTE GENERAL 
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CONVOCATORIA No. 2010-04-09 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONTRATALEGAL CÍA.LTDA. 

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2010 

Según lo estipulado en e artículo décimo sexto de los estatutos de la empresa 

Contratalegal Cia. Ltda., y en mi calidad de Presidente me permito convocar a los socios de 

Contratalegal Cia. Ltda., a la junta general ordinaria de socios, a realizarse el día 20 de abril 

de 2010 a las 15h00, en la oficinas ubicadas en la Av. Pradera N30-258 y Mariano Aguilera, 

Edificio SANTORINI, pio 3, oficina 3, Quito-Ecuador con el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO: Conocer Y aprobar los estados financieros del año 2009. 

Quito, 09 de abril de 2010. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDIANRIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONTRATALEGAL CÍA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL 20 DE 

ABRIL DE 2010. 

En Quito a los 20 días del mes de abril, a las 15h00, en las oficinas de la compañía ubicadas 

en la Avenida Pradera N30-258 y Mariano Aguilera, Edificio SANTORINI, piso 3, oficina 3, 

se reúnen los socios de CONTRATALEGAL CÍA LTDA.: 

1. Dra. Luisa Elizabeth López Obando, propietaria de 3.000 participaciones 

sociales de un dólar cada una, equivalentes a un capital social de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

2. Dra. Mélida Karina Lápez Obando, propietaria de 2.000 participaciones 

sociales de un dólar cada una, equivalentes a un capital social de DOS MIL 

DÓALRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Preside la Junta la Doctora Luisa Elizabeth López Obando y actúa como Secretaria la 

Doctora Mélida Karina López Obando, quien certifica que se encuentra presente la 

totalidad del capital. Toma la palabra la Presidente, quien pregunta a los presentes si 

desean constituirse en Junta General Ordinaria de Socios de conformidad a lo previsto en 

el Artículo 238 de la Ley de compañías, para conocer y resolver el orden del día: 

PUNTO UNO.- Conocer y aprobar los estado financiero del año 2009. 

Los presentes por unanimidad aceptaron constituirse en esta sesión de Junta General 

Ordinaria de 5ocias de la compañía CONTRATALEGAL CIA. LTDA. para tratar el asunto 

indicado por la socia, razón por la cual, ala hora arriba indicada se declaró instalada esta 

sesión con la actuación de la Dra. Karina Mélida Obando, como secretaria. 

La señora Dr. Mélida Karina López Obando como representante legal toma la palabra y 

manifiesta, que los resultados obtenidos en el 2009 han estado en los parámetros 

normales según las proyecciones estimadas para el año 2009. Se entrega una copia de los 

balances a los asistentes, el contador hace la respectiva explicación de los mismos 

indicando porcentajes e índices de rentabilidad económica-financiera. 

Luego se da lectura del informe de Gerencia y aceptación de los Estado Financiero 2009. 

Concluidos los puntos a tratarse, la Presidente solicita a Gerencia se coordine la 

presentación de los mismos ante autoridad competente. Por no haber otro punto que 

tratar se suspende la sesión hasta que se redacte el acta, siendo las 16h00. A las 16h30, se 

reinstala la sesión con la asistencia de todo el capital social. La presidencia ordena que por 

secretaria se de lectura del Acta a todos los asistentes, la misma que queda aprobada en 

 



forma unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión, firmando 

para constancia todos los concurrentes a la rrísma. " 

A 
López Obando Dra. Metida_KarHTa López Obando 

  

   

  

     
PRESIDENTE SECRETARIA- GERENTE GENERAL 

 


